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A

REF,

FeCHA

De Confoffi'Hdadcon las dliposlciones d$! Articulo 59 del Reglamento de OperacIones
aprob¡do por Decreto Stlpremo No 25846, ala,.' "FtK:,'útte", ., Vlaeministerlo df!
Defem¡a SocIal daI ,Ministerio de ,',' e , dIctar normaa aclamorla., ylo
compltunentIJrllifs, ttndlenma al mll)Ol cumplimiento deL" Reglamento" a partlf de la
fecha se !NSTRUYElo sigUiente

1) Se !(!Ivantan las restricciones ¡¡ los tr\lrr\¡l$ de RECATEGORlZACrONES, debllmóQ las
,Jefatufl1ls DIstntales y Reglomllet remf!Jr lodas las $OUcltlldes cOflJuntBmentt'! IlJ
documentaci,6n de rflpaldo a la Dir8cdón Gflnerct!. if'Istancla que previa ¡l1spec:c,on y
.;¡nalhsis ~1CO de has JustificacIones p~madas por los SOlic!tlUlte¡; determlnan~ rOque'
correaponda

A parllr 06 111fecha Si¡! dejéll'l IIU'I Elfecto !Q~t:í Jr'!sttucll\iO circular 1'-<ll1trado 111¡a pressl'\t(l
deferminar;íón

2} En vía de aclaraciÓn '11'0complementadtm de la Resolllclón Admirmitratrva No 026/07 de
::>9de octubrP.de 2007 ;e Instructivos Intemos anteriores, se (iela estableCIdoQuea carnr
d~ la flacha s.e EXCLUYE de las Inspecciones conjuntas entre e! organismo lecl1lco
Ii:s~c¡a¡¡Uldo. (OOSCI Y,el sm o el1c.trgaao Ó,€l la ,nlerdicctÓI1 (GISUO

!~$ importQCIOne$, eA " , ELLAOAS DE ORIGEN con cOflterddQ
, dethel1do hUImismas $E!f reaHzad3súnlc.tm~nte por el P6n'on~! féctnco ce la

DGSC

3) La conformación de fos eqUIpos multldi$G¡PIi11lflOSentre la rose yel GISUa- FELCN
para las. inspeooonft conjuntas se hmltarén,unicamente ¡almaneto y manipulación de fas
susíancJss qulmlca$ L'O.f'ltrollildasconsíaeradas como esenCiales para el tráf1COHieno de

Sulfúrico, ACldo ClomldfU.io. t:ieclrahto LlqUH:io 81carborllllO de ,g,jdt(l
SOdiO. PermanQ$nato de PotasIo y 10$ Sütvente-s, derivados da lo~,

Hldrocar!::ílJtt:!S)

El DIrector Genéral de la PELeN, el DIrector Gener.íI de Sustancias Conlm!adas los JEf(es
Dlstrltiílletl y Reg¡¡:males quedan en la OBUGACION de cUtT1plw V hacer cumplir la presente
Instruccí6n !nterna,
Se:de¡1.l€!stllbieCldo qiJe el Incum"lImlento a las determinaCIOnes<asumidas. por p~rte de los
serv!dore$ públicos obligados a su cumphm¡emo, se , , en una contravención grave
Que ser":' tI~l'lC¡onada canforme el ment,o de Respo,r'lSClbHktadpor la Func¡ór¡ Pública
aprobado por Decreto Supremo No t a - Á Sih perjuicio de O!t() !IPO de acciones que
amente el Clil$O


